
6.5. Cuerda de fibra como elemento de amarre, de longitud fija.

50epd Contra caídas de
altura

CATEGORÍA III
mt50epd012ad: Cuerda de fibra como
elemento de amarre, de longitud fija.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Sistema de garantía de calidad CE adoptado por parte del fabricante.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 354. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Elementos de amarre

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Número de la norma europea: EN 354.
Denominación del modelo según el fabricante.
La frase "Véase la información suministrada por el fabricante".

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II

bmarin
ESMENAT



6.6. Absorbedor de energía.

50epd Contra caídas de
altura

CATEGORÍA IIImt50epd013d: Absorbedor de energía.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Sistema de garantía de calidad CE adoptado por parte del fabricante.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 355. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Absorbedores de energía

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Número de la norma europea: EN 355.
Denominación del modelo según el fabricante.
La frase "Véase la información suministrada por el fabricante".
La longitud máxima admisible del absorbedor de energía, incluido el elemento de amarre.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.7. Arnés anticaídas, con un punto de amarre.

50epd Contra caídas de
altura

mt50epd014d: Arnés anticaídas, con un
punto de amarre.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Sistema de garantía de calidad CE adoptado por parte del fabricante.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 361. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Arneses anticaídas
UNE-EN 363. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Sistemas anticaídas
UNE-EN 364. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Métodos de ensayo
UNE-EN 365. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Requisitos generales para las
instrucciones de uso, mantenimiento, revisión periódica, reparación, marcado y embalaje

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Número de la norma europea: EN 361.
Denominación del modelo según el fabricante.
La frase "Véase la información suministrada por el fabricante".
Una letra "A" en cada elemento de enganche anticaídas del arnés.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.8. Arnés de asiento.

50epd Contra caídas de
altura

mt50epd015d: Arnés de asiento.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Sistema de garantía de calidad CE adoptado por parte del fabricante.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 813. Equipos de protección individual contra caídas. Arneses de asiento

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Número de la norma europea: EN 813.
Denominación del modelo según el fabricante.
Talla.
El método correcto de utilización de los elementos de fijación y ajuste del arnés de asiento,
mediante pictogramas.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.9. Cinturón de sujeción y retención.

50epd Contra caídas de
altura

mt50epd015n: Cinturón de sujeción y
retención.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Sistema de garantía de calidad CE adoptado por parte del fabricante.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 358. Equipos de protección individual para sujeción en posición de trabajo y prevención de
caídas de altura. Cinturones para sujeción y retención y componente de amarre de sujeción

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Número de la norma europea: EN 358.
Denominación del modelo según el fabricante.
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
La frase "Véase la información suministrada por el fabricante".

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.10. Gafas de protección con montura integral, con resistencia a polvo grueso.

50epj Para los ojos y la
cara

CATEGORÍA II

mt50epj010cfe: Gafas de protección con
montura integral, con resistencia a polvo
grueso.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 166. Protección individual de los ojos. Especificaciones

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

En la montura:
Número de la norma europea: EN 166.
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Campo de uso: 4

En el ocular:
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Clase óptica.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.11. Gafas de protección con montura integral, con resistencia a impactos de partículas a gran velocidad y
media energía, a temperaturas extremas.

50epj Para los ojos y la
cara

CATEGORÍA II

mt50epj010mfe: Gafas de protección con
montura integral, con resistencia a impactos
de partículas a gran velocidad y media
energía, a temperaturas extremas.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 166. Protección individual de los ojos. Especificaciones

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

En la montura:
Número de la norma europea: EN 166.
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Resistencia mecánica: BT

En el ocular:
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Clase óptica.
Resistencia mecánica: BT

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.12. Pantalla de protección facial, con resistencia a impactos de partículas a gran velocidad y media energía, a
temperaturas extremas.

50epj Para los ojos y la
cara

CATEGORÍA II

mt50epj010mie: Pantalla de protección
facial, con resistencia a impactos de
partículas a gran velocidad y media energía, a
temperaturas extremas.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 166. Protección individual de los ojos. Especificaciones

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

En la montura:
Número de la norma europea: EN 166.
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Resistencia mecánica: BT

En el ocular:
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Clase óptica.
Resistencia mecánica: BT

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.13. Par de guantes contra riesgos mecánicos.

50epm Para las manos y
los brazos

CATEGORÍA II
mt50epm010cd: Par de guantes contra
riesgos mecánicos.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 388. Guantes de protección contra riesgos mecánicos
UNE-EN 420. Guantes de protección. Requisitos generales y métodos de ensayo

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Número de la norma europea: EN 388.
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Denominación del modelo según el fabricante.
Talla.
Fecha de caducidad.
Pictograma de protección contra riesgos mecánicos.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.14. Par de guantes para trabajos eléctricos de baja tensión.

50epm Para las manos y
los brazos

CATEGORÍA III
mt50epm010md: Par de guantes para
trabajos eléctricos de baja tensión.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Sistema de garantía de calidad CE adoptado por parte del fabricante.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 420. Guantes de protección. Requisitos generales y métodos de ensayo
UNE-EN 60903. Trabajos en tensión. Guantes de material aislante

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Número de la norma europea: EN 60903.
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Denominación del modelo según el fabricante.
Talla.
Fecha de caducidad.
Símbolo de doble triángulo.
Una banda rectangular que permita la inscripción de la fecha de puesta en servicio, las
verificaciones y los controles periódicos.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.15. Par de guantes resistentes al fuego.

50epm Para las manos y
los brazos

CATEGORÍA III
mt50epm010ud: Par de guantes resistentes
al fuego.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Sistema de garantía de calidad CE adoptado por parte del fabricante.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 420. Guantes de protección. Requisitos generales y métodos de ensayo
UNE-EN 659. Guantes de protección para bomberos

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Número de la norma europea: EN 659.
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Denominación del modelo según el fabricante.
Talla.
Fecha de caducidad.
Pictograma de protección contra el calor y la llama.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.16. Par de manoplas resistentes al fuego.

50epm Para las manos y
los brazos

CATEGORÍA III
mt50epm060ld: Par de manoplas
resistentes al fuego.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Sistema de garantía de calidad CE adoptado por parte del fabricante.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 420. Guantes de protección. Requisitos generales y métodos de ensayo
UNE-EN 659. Guantes de protección para bomberos

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Denominación del modelo según el fabricante.
Talla.
Fecha de caducidad.
Pictograma de protección contra el calor y la llama.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.17. Protector de manos para puntero.

50epm Para las manos y
los brazos

CATEGORÍA I
mt50epm070d: Protector de manos para
puntero.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 420. Guantes de protección. Requisitos generales y métodos de ensayo

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Denominación del modelo según el fabricante.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.18. Juego de orejeras, estándar, con atenuación acústica de 15 dB.

50epo Para los oídos

CATEGORÍA II

mt50epo010aj: Juego de orejeras,
estándar, con atenuación acústica de 15 dB.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 352-1. Protectores auditivos. Requisitos generales. Parte 1: Orejeras
UNE-EN 458. Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones de
empleo y mantenimiento. Documento guía

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Número de la norma europea: EN 352-1.
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Denominación del modelo según el fabricante.
En caso de que el fabricante prevea que la orejera debe colocarse según una orientación dada,
una indicación de la parte de delante, de la parte superior de los casquetes y/o una indicación del
casquete derecho y del izquierdo.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.19. Juego de tapones desechables, moldeables, con atenuación acústica de 31 dB.

50epo Para los oídos

mt50epo020aa: Juego de tapones
desechables, moldeables, con atenuación
acústica de 31 dB.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 352-2. Protectores auditivos. Requisitos generales. Parte 2: Tapones
UNE-EN 458. Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones de
empleo y mantenimiento. Documento guía

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Número de la norma europea: EN 352-2.
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Denominación del modelo según el fabricante.
Indicación de que son desechables.
Diámetro nominal.
Para tapones personalizados, un marcado específico o código de color en cada tapón que permita
diferenciar entre el derecho y el izquierdo.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.20. Par de botas de media caña de trabajo, sin puntera resistente a impactos, la zona del tacón cerrada, con
resistencia al deslizamiento, a la penetración y a la absorción de agua.

50epp Para los pies y las
piernas

CATEGORÍA II

mt50epp010MEb: Par de botas de media
caña de trabajo, sin puntera resistente a
impactos, la zona del tacón cerrada, con
resistencia al deslizamiento, a la penetración y
a la absorción de agua.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN ISO 20344. Equipos de protección personal. Métodos de ensayo para calzado
UNE-EN ISO 20347. Equipos de protección personal. Calzado de trabajo

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Número de la norma europea: EN ISO 20347.
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Denominación del modelo según el fabricante.
Talla.
Año y trimestre de fabricación.
Símbolo indicando la protección ofrecida y la categoría.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.21. Par de botas bajas de trabajo, sin puntera resistente a impactos, la zona del tacón cerrada, con resistencia
al deslizamiento y a la perforación.

50epp Para los pies y las
piernas

CATEGORÍA II

mt50epp010Nnb: Par de botas bajas de
trabajo, sin puntera resistente a impactos, la
zona del tacón cerrada, con resistencia al
deslizamiento y a la perforación.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN ISO 20344. Equipos de protección personal. Métodos de ensayo para calzado
UNE-EN ISO 20347. Equipos de protección personal. Calzado de trabajo

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Número de la norma europea: EN ISO 20347.
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Denominación del modelo según el fabricante.
Talla.
Año y trimestre de fabricación.
Símbolo indicando la protección ofrecida y la categoría.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.22. Par de zapatos de trabajo, sin puntera resistente a impactos, la zona del tacón cerrada, de tipo aislante, con
resistencia al deslizamiento.

50epp Para los pies y las
piernas

CATEGORÍA III

mt50epp010Nyb: Par de zapatos de
trabajo, sin puntera resistente a impactos, la
zona del tacón cerrada, de tipo aislante, con
resistencia al deslizamiento.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Sistema de garantía de calidad CE adoptado por parte del fabricante.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 50321. Calzado aislante de la electricidad para trabajos en instalaciones de baja tensión
UNE-EN ISO 20344. Equipos de protección personal. Métodos de ensayo para calzado
UNE-EN ISO 20347. Equipos de protección personal. Calzado de trabajo

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Número de la norma europea: EN ISO 20347.
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Denominación del modelo según el fabricante.
Talla.
Año y trimestre de fabricación.
Símbolo indicando la protección ofrecida y la categoría.
Símbolo de doble triángulo.
Una banda rectangular que permita la inscripción de la fecha de puesta en servicio, las
verificaciones y los controles periódicos.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.23. Par de polainas para extinción de incendios.

50epp Para los pies y las
piernas

CATEGORÍA III
mt50epp020m: Par de polainas para
extinción de incendios.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 367. Ropas de protección. Protección contra el calor y el fuego. Determinación de la transmisión
de calor durante la exposición de una llama
UNE-EN 702. Ropas de protección. Protección contra el calor y el fuego. Método de ensayo:
Determinación de la transmisión de calor por contacto a través de las ropas de protección o sus
materiales
UNE-EN ISO 6942. Ropa de protección. Protección contra el calor y el fuego. Método de ensayo:
Evaluación de materiales y conjuntos de materiales cuando se exponen a una fuente de calor radiante

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.24. Par de plantillas resistentes a la perforación.

50epp Para los pies y las
piernas

CATEGORÍA II
mt50epp030a: Par de plantillas resistentes
a la perforación.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 12568. Protectores de pies y piernas. Requisitos y métodos de ensayo para topes y plantas
resistentes a la perforación

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.25. Mono de protección para trabajos expuestos al calor o las llamas, sometidos a una temperatura ambiente
hasta 100°C.

50epu
Para el cuerpo
(vestuario de
protección)

CATEGORÍA II

mt50epu010ic: Mono de protección para
trabajos expuestos al calor o las llamas,
sometidos a una temperatura ambiente hasta
100°C.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 340. Ropas de protección. Requisitos generales
UNE-EN ISO 11612. Ropa de protección. Ropa de protección contra el calor y la llama

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Número de la norma europea: EN ISO 11612.
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Denominación del modelo según el fabricante.
Talla.
Pictograma de protección contra el calor y la llama, con indicación del nivel de prestaciones.
Iconos de lavado y mantenimiento.
Número máximo de ciclos de limpieza.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.26. Mono de protección para trabajos expuestos a la lluvia.

50epu
Para el cuerpo
(vestuario de
protección)

CATEGORÍA Imt50epu025e: Mono de protección para
trabajos expuestos a la lluvia.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 340. Ropas de protección. Requisitos generales
UNE-EN 343. Ropas de protección. Protección contra la lluvia

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Número de la norma europea: EN 343.
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Denominación del modelo según el fabricante.
Talla.
Pictograma de protección contra el mal tiempo, con indicación del nivel de prestaciones.
Iconos de lavado y mantenimiento.
Número máximo de ciclos de limpieza.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.27. Chaleco de alta visibilidad, de material reflectante.

50epu
Para el cuerpo
(vestuario de
protección)

CATEGORÍA IImt50epu030hce: Chaleco de alta
visibilidad, de material reflectante.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 340. Ropas de protección. Requisitos generales
UNE-EN 471. Ropa de señalización de alta visibilidad para uso profesional. Métodos de ensayo y
requisitos

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Número de la norma europea: EN 471.
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Denominación del modelo según el fabricante.
Talla.
Pictograma de ropa de alta visibilidad, con indicación del nivel de prestaciones.
Iconos de lavado y mantenimiento.
Número máximo de ciclos de limpieza.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.28. Bolsa portaherramientas.

50epu
Para el cuerpo
(vestuario de
protección)

CATEGORÍA IImt50epu040j: Bolsa portaherramientas.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 340. Ropas de protección. Requisitos generales

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.29. Faja de protección lumbar con amplio soporte abdominal y sujeción regulable mediante velcro.

50epu
Para el cuerpo
(vestuario de
protección)

CATEGORÍA II
mt50epu050d: Faja de protección lumbar
con amplio soporte abdominal y sujeción
regulable mediante velcro.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 340. Ropas de protección. Requisitos generales

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.30. Mascarilla, de media máscara.

50epv Para las vías
respiratorias

CATEGORÍA III
mt50epv010pc: Mascarilla, de media
máscara.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Sistema de garantía de calidad CE adoptado por parte del fabricante.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 140. Equipos de protección respiratoria. Medias máscaras y cuartos de máscara. Requisitos,
ensayos, marcado

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Número de la norma europea: EN 140.
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Talla.
Los componentes que puedan ver afectada su eficacia por el envejecimiento deben marcarse con
los medios adecuados para identificar el año de fabricación.
Las partes diseñadas para ser sustituidas por el usuario deben ser claramente identificables. Para
aquellos componentes que no puedan marcarse, como las bandas del arnés de cabeza, la
información debe incluirse en la información proporcionada por el fabricante.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.31. Filtro contra partículas, de eficacia media (P2).

50epv Para las vías
respiratorias

CATEGORÍA III
mt50epv011bG: Filtro contra partículas, de
eficacia media (P2).

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Sistema de garantía de calidad CE adoptado por parte del fabricante.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 143. Equipos de protección respiratoria. Filtros contra partículas. Requisitos, ensayos, marcado

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Número de la norma europea: EN 143.
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Denominación del modelo según el fabricante.
El año de expiración de vida útil.
Tipo de filtro: P2.
Marcado que muestre si el filtro puede emplearse en un dispositivo de filtros múltiples.
La frase "Véase la información suministrada por el fabricante".

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.32. Mascarilla autofiltrante contra partículas, FFP1.

50epv Para las vías
respiratorias

CATEGORÍA III
mt50epv020ba: Mascarilla autofiltrante
contra partículas, FFP1.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Sistema de garantía de calidad CE adoptado por parte del fabricante.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 149. Dispositivos de protección respiratoria. Medias máscaras filtrantes de protección contra
partículas. Requisitos, ensayos, marcado

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Número de la norma europea: EN 149.
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Denominación del modelo según el fabricante.
Clase FFP1.
El año de expiración de vida útil.
La frase "Véase la información suministrada por el fabricante".

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



6.33. Mascarilla autofiltrante contra partículas, FFP2, con válvula de exhalación.

50epv Para las vías
respiratorias

CATEGORÍA III

mt50epv020ca: Mascarilla autofiltrante
contra partículas, FFP2, con válvula de
exhalación.

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992
Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado.
Sistema de garantía de calidad CE adoptado por parte del fabricante.
Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante.
Folleto informativo del fabricante.

Normativa aplicable
UNE-EN 149. Dispositivos de protección respiratoria. Medias máscaras filtrantes de protección contra
partículas. Requisitos, ensayos, marcado

Identificación del producto
Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:

Número de la norma europea: EN 149.
Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante.
Denominación del modelo según el fabricante.
Clase FFP2.
El año de expiración de vida útil.
La frase "Véase la información suministrada por el fabricante".

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



7. Protecciones colectivas

Se consideran como protecciones colectivas aquellos medios que tienen como objetivo proteger de forma
simultánea a una o más personas de unos determinados riesgos.
A continuación se detallan, en una serie de fichas, las protecciones colectivas previstas en esta obra y que han sido
determinadas a partir de la identificación de los riesgos laborales en las diferentes unidades de obra, recogiéndose
en cada una de ellas las condiciones técnicas, normas de instalación y uso y mantenimiento de las protecciones
colectivas.
Así mismo, se detallan los riesgos no evitables que se producen durante las operaciones de montaje, mantenimiento
y retirada de las protecciones colectivas, indicando las medidas preventivas a adoptar por parte de los montadores y
las protecciones individuales a utilizar. Estas operaciones se desarrollarán después de haber parado la actividad.

Advertencia importante
En todos aquellos trabajos en los que el trabajador se exponga al riesgo de caída a distinto nivel y para los
que, por su corta duración en el tiempo, se omita la colocación de protecciones colectivas o éstas se puedan
ver puntualmente desmontadas, el trabajador estará sujeto mediante un arnés anticaídas a un dispositivo de
anclaje, debidamente instalado en pilares, vigas o forjados de la estructura del edificio, según las
prescripciones del fabricante.
Las imágenes que aparecen en estas fichas no son utilizables como detalles constructivos.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



7.1. Tapa de madera para protección de arqueta abierta.

YCA020
Tapa de madera para protección de
arqueta abierta.

Condiciones técnicas
Su función será impedir la caída de personas desde altura a través del hueco horizontal.
Se calculará de forma que la tensión máxima de trabajo sea inferior a la tensión admisible que es
capaz de soportar el material.
La tapa sobresaldrá al menos 15 cm en todo el perímetro de apoyo del hueco a cubrir, sin dejar
ningún hueco libre.

Normas de instalación
Los tabloncillos de madera se colocarán uno junto a otro hasta cubrir la totalidad del hueco,
reforzados en su parte inferior por tres tabloncillos clavados en sentido contrario, con rebaje en su
refuerzo para alojar la tapa en el hueco de modo que quede impedido su movimiento horizontal.

Normas de uso y mantenimiento
Se verificará con regularidad que la tapa sigue correctamente colocada.
Se comprobará el estado de la tapa y, si no se encuentra en buenas condiciones o existen huecos
libres, se procederá a su reparación.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL MONTAJE, MANTENIMIENTO Y
RETIRADA DE LA PROTECCIÓN

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar

Caída de personas al
mismo nivel.

La zona de trabajo permanecerá siempre limpia de grasa, barro,
hormigón y obstáculos.

Choque contra objetos
inmóviles.

Se colocarán elementos de señalización en el perímetro de estos
huecos.

Equipos de protección individual (EPI):

[50epc020lj] Casco de protección.
[50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



7.2. Pasarela para protección de paso de peatones sobre zanjas.

YCB040
Pasarela para protección de paso
de peatones sobre zanjas.

Condiciones técnicas
Su función será impedir la caída de personas desde altura a través de las zanjas ya excavadas.
Se calculará de forma que la pasarela soporte las cargas de las personas que transiten sobre ella.
La pasarela dispondrá de una plataforma de superficie antideslizante.

Normas de instalación
La pasarela se anclará correctamente, de forma que no pueda bascular ni deslizarse.
Incluirá barandillas laterales de al menos 1 m de altura.
La pasarela nunca se apoyará sobre entibaciones ya realizadas.

Normas de uso y mantenimiento
En caso de ser imprescindible la retirada eventual de la pasarela, se repondrá inmediatamente.
Se verificará con regularidad que el vallado sigue correctamente colocado.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL MONTAJE, MANTENIMIENTO Y
RETIRADA DE LA PROTECCIÓN

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar

Caída de personas a
distinto nivel.

Los montadores dispondrán de equipos de protección individual
contra caídas de altura.

Sobreesfuerzo. Los elementos pesados que componen el sistema de protección
colectiva se transportarán utilizando medios mecánicos.

Equipos de protección individual (EPI):

[50epc020lj] Casco de protección.
[50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



7.3. Tope para protección de camiones durante la descarga en bordes de excavación.

YCB060
Tope para protección de camiones
durante la descarga en bordes de
excavación.

Condiciones técnicas
Su función será impedir la caída de vehículos desde altura a modo de barrera de final de recorrido.
Se calculará de forma que el tope soporte los empujes de los vehículos en las maniobras de marcha
atrás.

Normas de instalación
En primer lugar, se instalarán los perfiles metálicos mediante hinca directa en el terreno, a golpe de
mazo. Posteriormente, se colocarán los tablones de madera debidamente ensamblados y encajados
entre los perfiles.
Se colocará el tope en el borde de los terraplenes de vertido, a una distancia mínima de 2 m de los
perímetros de caída, de forma que limite el recorrido de los vehículos durante las operaciones de
descarga en retroceso.

Normas de uso y mantenimiento
Se verificará con regularidad que el tope sigue correctamente colocado.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL MONTAJE, MANTENIMIENTO Y
RETIRADA DE LA PROTECCIÓN

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar

Caída de personas a
distinto nivel.

Los montadores dispondrán de equipos de protección individual
contra caídas de altura.

Equipos de protección individual (EPI):

[50epc020lj] Casco de protección.
[50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



7.4. Barandilla de seguridad para protección de bordes de excavación.

YCB070
Barandilla de seguridad para
protección de bordes de excavación.

Condiciones técnicas
Su función será impedir la caída de personas u objetos desde altura sobre el fondo de la excavación.
Se calculará de forma que los diferentes elementos que componen la barandilla soporten las
acciones a las que estarán sometidos.

Normas de instalación
En primer lugar, se instalarán los montantes mediante hinca directa en el terreno, a golpe de mazo.
Posteriormente, se atarán a ellos, mediante bridas y en este orden, los rodapiés, las barras
horizontales corrugadas intermedias y las superiores.
Se colocarán tapones de plástico en los extremos de las armaduras de acero corrugado que, por su
ubicación, sean susceptibles de dañar a los trabajadores.
La barandilla se colocará a una distancia mínima de 2 m del perímetro de la excavación.

Normas de uso y mantenimiento
En caso de ser imprescindible la retirada eventual de la barandilla, se repondrá inmediatamente.
Se verificará con regularidad que la barandilla sigue correctamente colocada.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL MONTAJE, MANTENIMIENTO Y
RETIRADA DE LA PROTECCIÓN

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar

Caída de personas a
distinto nivel.

Los montadores dispondrán de equipos de protección individual
contra caídas de altura.

Choque contra objetos
inmóviles.

Se colocarán elementos de señalización en el perímetro de estos
huecos.

Equipos de protección individual (EPI):

[50epc020lj] Casco de protección.
[50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II



7.5. Sistema provisional de protección de hueco de escalera en construcción, con barandilla.

YCE030
Sistema provisional de protección
de hueco de escalera en
construcción, con barandilla.

Condiciones técnicas
Su función será impedir la caída de personas u objetos desde altura a través del hueco horizontal.
Se calculará de forma que los diferentes elementos que componen la barandilla soporten las
acciones a las que estarán sometidos.
Se colocará antes de iniciar la actividad que provoca el riesgo de caída.
Se verificará que los elementos del sistema de protección no presentan grietas ni están deteriorados.

Normas de instalación
En primer lugar, se instalarán los guardacuerpos sobre la losa de escalera. Posteriormente, se
colocará, en este orden, la barandilla principal, la barandilla intermedia y el rodapié.

Normas de uso y mantenimiento
Se revisará con regularidad la fijación por apriete de los guardacuerpos al forjado.
En caso de ser imprescindible la retirada eventual del sistema de protección de hueco de escalera,
se repondrá inmediatamente.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL MONTAJE, MANTENIMIENTO Y
RETIRADA DE LA PROTECCIÓN

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar

Caída de personas a
distinto nivel.

Los montadores dispondrán de equipos de protección individual
contra caídas de altura.

Equipos de protección individual (EPI):

[50epc020lj] Casco de protección.
[50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos.

Anejos
Fichas de prevención de riesgos

Proyecto:
352 - Rehabilitación energética del Palau de Vidre en el marco del plan de
recuperación, transformación y resiliencia financiados por la Unión
Europea con los fondos Next Generation - Fase II


		2023-12-01T13:49:32+0100
	XAVIER FERMIN RODRIGUEZ I PADILLA / num:37793-7


		2023-12-01T14:06:14+0100
	JOSEP MARIA BURGUES SOLANES / num:37651-5


		2024-05-20T14:12:01+0200
	Antonio Ropero Vilaró - DNI 47682590W (TCAT)




